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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 3.481/2017

Teniendo conocimiento de que D. Juan Francisco Chambo Ji-

ménez, con D.N.I. 24.240.956-Z, ha dejado voluntariamente el do-

micilio en la Finca el Mohedano de El Guijo, en el que figura em-

padronado, desconociéndose si ha solicitado el alta en el Padrón

Municipal de otro municipio, al no haber recibido este Ayunta-

miento comunicación alguna, de conformidad con el artículo 72

del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En-

tidades Locales, el Ayuntamiento dará de oficio, por inscripción in-

debida, a quienes figuren empadronados incumpliendo los requi-

sitos establecidos en el artículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial del Estado,

el interesado podrá presentar, en este Ayuntamiento, los docu-

mentos y justificaciones que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado 5.2.4.1. de la Resolu-

ción de 30 de enero de 2015, del Presidente del Instituto Nacio-

nal de Estadística y del Director General de Coordinación de

Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades

Locales, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-

mientos sobre la gestión del Padrón Municipal (BOE número 71,

de 24 de marzo de 2015).

El Guijo, a 27 de septiembre de 2017. Firmado electronicamen-

te: El Alcalde, Jesús Fernández Aperador.
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